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TRABAJADORES DOCENTES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (PLANTELES CIUDAD DE 

MÉXICO). SU RELACIÓN LABORAL DEBE CONSIDERARSE POR TIEMPO INDETERMINADO, CUANDO SE LES CONTRATA EN 

UNA PLAZA VACANTE DEFINITIVA PARA IMPARTIR UN MÓDULO MATRICULADO, SUSCEPTIBLE DE REPETIRSE 

INDEFINIDAMENTE EN CICLOS ESCOLARES FUTUROS. 

 

Hechos: Un trabajador docente del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) que celebró un contrato 

temporal para impartir en determinado semestre, un módulo matriculado de manera fija en diversas carreras para 

cursarse en ciclos escolares futuros, demandó su reinstalación por despido injustificado. El colegio pretendió justificar el 

plazo fijo pactado, alegando que el módulo únicamente se impartía en segundos semestres, lo que sólo hacía necesaria la 

contratación por el periodo en el que se cursaban semestres pares. La Junta tuvo por no justificada esa circunstancia, al 

considerar que la materia de trabajo era de naturaleza permanente. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la relación laboral del personal docente del Colegio 

Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) contratado en una plaza vacante definitiva para impartir un módulo 

matriculado y fijo, susceptible de repetirse indefinidamente en periodos escolares futuros, debe entenderse por tiempo 

indeterminado, sin que pueda limitarse temporalmente su contratación por la sola discontinuidad cíclica de los servicios 

prestados, aun cuando se imparta intermitentemente entre un semestre y otro. 

 

Justificación: El trabajo que realizan dichos docentes se define en términos generales, como por tiempo indeterminado, 

con características propias del trabajo de temporada, pues si bien el servicio que prestan se lleva a cabo de manera 

discontinua en periodos cíclicos semestrales, con recesos definidos entre uno y otro ciclo –receso académico, vacaciones 

y periodo intersemestral–, su realización se extiende en el tiempo y perdura mientras existe la actividad permanente que 

constituye la impartición de una materia matriculada fija. Así, conforme a esa naturaleza especial y su regulación contenida 

en el contrato colectivo de trabajo aplicable en los planteles de la Ciudad de México (vigente a partir de 2013), la 

contratación temporal por tiempo u obra determinada de aquéllos sólo puede justificarse, entre otros supuestos, cuando 

el módulo que se imparte es de carácter transitorio o se origina para un determinado momento sin posibilidad de repetirse 

en el futuro, o cuando se les contrata en una plaza que cuenta con titular. Por tanto, el solo hecho de que un módulo se 

imparta un semestre sí y en otro no, no justifica la celebración de un contrato temporal, ya que la naturaleza permanente 

o por tiempo indeterminado la obtiene de su vocación de perdurabilidad en el tiempo y la posibilidad lógica de repetirse 

indefinidamente en el futuro. 
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DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 157/2022. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep). 26 de mayo de 2022. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ángel Ponce Peña. Secretario: Luis Fernando Alfaro Palavicini. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS 

RESTITUTORIOS CONTRA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE PROVEER RESPECTO DE UNA PROMOCIÓN 

PRESENTADA POR LA PARTE QUEJOSA EN LA ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, PARA EL EFECTO 

DE VINCULARLO A QUE, CON LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, EMITA UNA DETERMINACIÓN EN RELACIÓN CON ESE 

ESCRITO. 

 

Hechos: La parte quejosa reclamó en el juicio de amparo indirecto la omisión del Juez de Control de proveer 

respecto de una promoción que presentó en la etapa intermedia del proceso penal acusatorio. El Juez de Distrito 

concedió la suspensión provisional para el efecto de que la autoridad responsable, una vez concluida esa etapa 

del procedimiento penal, lo suspenda hasta que se resuelva en definitiva el juicio de amparo; sin embargo, al no 

estar de acuerdo con los efectos de la medida cautelar, interpuso recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se reclama la omisión de la autoridad 

judicial de proveer sobre la promoción presentada por una de las partes del procedimiento penal en la etapa 

intermedia, procede conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios, lo que implica vincularla a que, 

con libertad de jurisdicción, emita una determinación en relación con esa promoción. 

 

Justificación: De conformidad con el artículo 147 de la Ley de Amparo, la suspensión del acto reclamado, como 

medida cautelar, puede tener efectos "conservativos" y "restitutorios", es decir, no tiene como único propósito 

"paralizar" un acto para evitar que afecte derechos de la parte quejosa, sino que también permite "restablecer" 

provisionalmente a ésta en el goce del derecho violado, siempre que ello no implique "constituir" un derecho del 

que no gozaba previamente (restricción establecida en el párrafo segundo del artículo 131 de la Ley de Amparo). 

En este sentido, si con motivo de la inactividad del Estado (omisión) se restringe el goce de un derecho, por regla 

general no existe obstáculo jurídico para otorgar la suspensión provisional dotándola de efectos restitutorios, con 

el objeto de impedir que esa afectación perdure durante la sustanciación del juicio de amparo. Luego, si el acto 

reclamado es la omisión del Juez de Control de proveer sobre la promoción de la parte quejosa, presentada en la 

etapa intermedia del proceso penal acusatorio, procede conceder la suspensión provisional con efectos 

restitutorios, lo que implica vincular a la autoridad responsable a que, con libertad de jurisdicción, emita una 

determinación en relación con esa promoción, pues de esa forma se evita que la afectación derivada de la omisión 

reclamada siga generando consecuencias negativas en la esfera jurídica de la solicitante del amparo durante la 

sustanciación del juicio, específicamente en el derecho de acceso a la justicia, como una variante del derecho de 

petición que tiene lugar cuando éste se ejerce dentro del marco de un procedimiento. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Queja 157/2022. 7 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Alfonso Montalvo Martínez. 

Secretario: Ricardo Alfonso Santos Dorantes. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA EN LOS PROCESOS DE RECTIFICACIÓN, 

MODIFICACIÓN O ACLARACIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO DEBE ATENDERSE A LAS CARACTERÍSTICAS Y CONTEXTO DE 

LA PERSONA ACCIONANTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos respecto a la procedencia de 

la suplencia de la queja prevista en el artículo 79 de la Ley de Amparo, en procesos de rectificación, modificación o 

aclaración de actas de nacimiento. Uno consideró que en estos procesos, por estar relacionados con el derecho al nombre 

y a la identidad, debe suplirse la deficiencia de la queja. En cambio, el otro órgano jurisdiccional concluyó que la suplencia 

de la queja no es aplicable al no actualizarse ninguna de las fracciones del artículo 79 de la Ley de Amparo, por lo que debe 

resolverse con estricto apego a derecho. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en general, la aplicación de la 

suplencia de la queja deficiente no depende del tipo de acción intentada, sino de la situación concreta de quienes 

intervienen en el proceso. En este sentido, en los procedimientos de rectificación, modificación y aclaración de actas de 

nacimiento debe suplirse cuando una de las partes, por su particular situación de desventaja o vulnerabilidad, requiera un 

tratamiento judicial específico que garantice su acceso a la justicia en igualdad de condiciones. 

 

Justificación: La rectificación, modificación y aclaración de actas de nacimiento tramitadas vía judicial o que deriven de un 

procedimiento administrativo, deben resolverse conforme al principio pro actione en tanto buscan garantizar el derecho 

a la identidad de las personas que la solicitan. Sin embargo, la acción que se ejerce en estos casos no es, por sí misma, una 

razón suficiente para suplir la deficiencia de la queja con base en el artículo 79 de la Ley de Amparo. La suplencia de la 

queja implica un tratamiento judicial preferente para las personas que, por su situación particular, se encuentran en una 

situación de desventaja para hacer valer sus derechos en igualdad de condiciones; el propósito de aplicarla es que estas 

desventajas sociales o económicas no se traduzcan en desventajas procesales y de acceso a un recurso efectivo. En este 

sentido, no es la acción de rectificación, modificación o aclaración del acta de nacimiento la que da lugar a la suplencia de 

la queja, sino que en cada caso la persona juzgadora debe verificar si existe una situación de vulnerabilidad que amerite 

el uso de esta figura, ya sea originada por la edad, discapacidad, condición socioeconómica o alguna otra. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 273/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Décimo Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, el Primer 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 11 de mayo de 2022. Mayoría de 

tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 

derecho para formular voto particular relacionado con que el punto de contradicción no está bien precisado, y el 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular relacionado con 

la inexistencia de la contradicción de criterios. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 

Sofía del Carmen Treviño Fernández.  

Tesis y/o criterios contendientes:  

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 43/2021, en el que sostuvo que al tratarse de un procedimiento de cambio de los datos contenidos en 

el acta de nacimiento, no se advierte que haya alguna disparidad entre las partes que acudieron a tal 

procedimiento (en el caso, el quejoso, el Ministerio Público y el oficial del Registro Civil), que coloque al 

interesado en un plano de desigualdad respecto de aquéllos, además que tampoco se advierte que el quejoso 

tenga la calidad individual que actualice alguno de los supuestos de suplencia (menor), que se encuentre en 

alguna de las materias protegidas por dicha institución (penal, laboral, agraria), que se le haya dejado sin 

defensa, o que se trate de alguna de las instituciones protegidas por la figura en cuestión (estabilidad de la 

familia); por ende, al no encontrarse el quejoso en alguno de los supuestos del artículo 79 que permitan suplir en 

su favor la deficiencia de la queja, deberá analizarse bajo el principio de estricto derecho; y,  

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

186/2018, el cual dio lugar a la tesis aislada XXXII.1 C (10a.), de título y subtítulo: "RECTIFICACIÓN O 

MODIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN LOS JUICIOS CIVILES EN QUE SE TRAMITA 

ESTA ACCIÓN, DEBE SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ATENTO AL DERECHO 

HUMANO A LA IDENTIDAD, SIEMPRE QUE NO SEA MOTIVO PARA CREAR, MODIFICAR O 

EXTINGUIR DERECHOS U OBLIGACIONES EN PERJUICIO DE TERCEROS (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE COLIMA).", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, página 2724, con número de registro digital: 2019887.  

Tesis de jurisprudencia 100/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 

de seis de julio de dos mil veintidós. 

 

Sentencia  

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS (ANTES CONTRADICCIÓN DE TESIS) 273/2021. 

Votos emitidos  

45037 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31023&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=45037&Clase=VotosDetalleBL
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Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el 

punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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SALARIOS VENCIDOS. CONFORME AL PRINCIPIO PRO OPERARIO, PARA SU CUANTIFICACIÓN EN CASO DE DESPIDO 

INJUSTIFICADO DEBEN CONSIDERARSE LOS 365 DÍAS DEL AÑO (INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

 

Hechos: En un juicio ordinario laboral se demandó el pago de salarios vencidos por el despido injustificado de que fue 

objeto el actor. En el laudo se condenó a su pago por el plazo de 12 meses, equivalentes a 365 días. Contra esa 

determinación el patrón promovió juicio de amparo directo, bajo el argumento de que los 12 meses debían calcularse a 

razón de 30 días por mes, lo que arroja 360 días. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al principio pro operario, para la 

cuantificación de los salarios vencidos en caso de despido injustificado, deben considerarse los 365 días del año. 

 

Justificación: Ello es así, ya que el artículo 48, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo hace referencia a "doce 

meses" como periodo máximo para la condena a salarios vencidos por despido injustificado. De dicha expresión caben 

dos posibilidades interpretativas: 1) La primera deriva del tercer párrafo del artículo 89 de la misma ley, conforme al cual, 

cuando el salario se fije por mes, se dividirá entre 30 para determinar el salario ordinario a fin de establecer el monto de 

las indemnizaciones; así, de este argumento interpretativo, el artículo 48 debe ser leído en armonía con el precepto 89 

aludido y, por ende, los 12 meses equivaldrían a 360 días. Esta interpretación debe ser rechazada, habida cuenta que su 

resultado es que los salarios vencidos se contabilicen en 360 días (12 meses por 30 días), lo que priva al actor de 5 días al 

año y, además, porque ese precepto se refiere al pago de "indemnizaciones" y no de salarios vencidos, cuya naturaleza 

no es indemnizatoria; y, 2) La segunda interpretación, de índole gramatical, permite concluir que la expresión "doce 

meses" debe ser entendida conforme al uso ordinario que se tiene en el habla y, en ese orden, tanto los diccionarios de 

la lengua española, como los especializados, definen al "año" como el periodo de doce meses a contar desde un día 

cualquiera y que, por tanto, comprende 365 días, por lo que el segundo párrafo del artículo 48 puede entenderse en el 

sentido de establecer un límite a los salarios vencidos de 365 días, interpretación que es, desde luego, más benéfica para 

la clase trabajadora. Consecuentemente, si el artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo obliga a que prevalezca la 

interpretación que brinde mayor beneficio al trabajador, los "doce meses" deben ser entendidos como equivalentes a un 

año, esto es, al periodo de 365 días a contar desde un día cualquiera; lo contrario implicaría desconocer 5 días laborados 

por año. 

 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 248/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla López. 

Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido Tello. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE, POR RAZÓN DE CUANTÍA, CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE UNA 

PERSONA MORAL NO ACREDITÓ LA MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES QUE AMPARAN LOS COMPROBANTES 

FISCALES EXPEDIDOS POR UN CONTRIBUYENTE QUE SE ENCUENTRA INCLUIDO EN EL LISTADO GLOBAL DEFINITIVO A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-B, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN [APLICACIÓN 

ANALÓGICA DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 26/2020 (10a.)]. 

 

Hechos: Una persona moral demandó ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa la nulidad de la resolución que 

determinó que no acreditó la materialidad de las operaciones que realizó con un proveedor incluido en el listado global 

definitivo de contribuyentes que no lograron desvirtuar la presunción de operaciones inexistentes a que se refiere el 

cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; la Sala del conocimiento, en la sentencia recurrida, 

declaró su nulidad porque la parte actora demostró la materialidad de algunas de las operaciones consignadas en los 

comprobantes fiscales digitales que le expidió dicho proveedor; determinación contra la cual la autoridad interpuso el 

recurso de revisión fiscal.  

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el recurso de revisión fiscal es improcedente, por razón 

de cuantía, contra la sentencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que declara la nulidad de la resolución que 

determina que la persona moral no acreditó la materialidad de las operaciones que amparan los comprobantes fiscales 

expedidos por un contribuyente que se encuentra incluido en el listado global definitivo a que se refiere el artículo 69-B, 

párrafo cuarto, del Código Fiscal de la Federación. 

 

Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 26/2020 (10a.) sostuvo que el artículo 63, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

exige una cuantía específica del negocio para que proceda el recurso de revisión fiscal, de lo que deriva necesariamente 

que exista una cantidad líquida determinada desde la resolución impugnada y declarada nula en el juicio administrativo. 

Asimismo, indicó que la resolución a que se refiere el artículo 69-B, párrafos cuarto y quinto, del Código Fiscal de la 

Federación (equivalentes al tercer y cuarto párrafos de su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de junio de 2018), tiene como única finalidad definir que el emisor de los comprobantes fiscales no 

desvirtuó la presunción de inexistencia de operaciones y, por ende, ordenar que su nombre se publique en un listado en 

el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que se 

considere, con efectos generales, que las operaciones contenidas en esos comprobantes no producen efecto fiscal alguno, 

pero no determina obligación económica a cargo de algún contribuyente. De ahí que la nulidad que eventualmente se 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

decrete en la sentencia dictada en el juicio administrativo que contra esa resolución se promueva, no constituye un 

negocio que conlleve cuantía específica; de suerte que el recurso de revisión fiscal que, a su vez, se interponga contra esa 

sentencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa no se ubica en el supuesto de procedencia a que se refiere el 

artículo 63, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Ahora, esa jurisprudencia es 

aplicable, por analogía sustancial, para declarar la improcedencia del recurso de revisión fiscal por razón de cuantía, 

promovido contra la sentencia del tribunal referido que declara la nulidad de la resolución que determina que un 

contribuyente que le dio efectos fiscales a los comprobantes fiscales expedidos por un diverso incluido en la lista a que se 

refiere el párrafo cuarto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no acreditó la materialidad de las operaciones; 

lo anterior, ya que este supuesto tampoco implica la determinación de una cuantía específica, debido a que la autoridad 

fiscal no determina alguna obligación económica a cargo del contribuyente, es decir, no emite liquidaciones, ni otorga a 

alguien la calidad de deudor y, menos aún, le determina un crédito fiscal, sino que únicamente se define formal y 

definitivamente que el contribuyente no acreditó la materialidad de las operaciones que tuvo con un proveedor que fue 

incluido de manera definitiva en el listado global de personas que no lograron demostrar que cuenta con los activos, 

personal, infraestructura o capacidad material suficientes para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar 

los bienes que amparan aquellos comprobantes. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 104/2021. Administradora 

Desconcentrada Jurídica de Jalisco "3", en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe 

del Servicio de Administración Tributaria y de la Administradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco 

"3". 24 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Roberto 

Valenzuela Cardona.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 26/2020 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. ES 

IMPROCEDENTE POR RAZÓN DE CUANTÍA CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN 

QUE DETERMINE EN DEFINITIVA QUE EL CONTRIBUYENTE NO DESVIRTUÓ LA PRESUNCIÓN 

DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 4 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 78, Tomo I, septiembre de 2020, página 616, con número de registro digital: 

2022083. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2025439 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: VII.1o.T.2 K 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Común)   

 

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS COPIAS FALTANTES DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 

AGRAVIOS PROMOVIDO POR UN TRABAJADOR, DEBEN OBTENERSE DE OFICIO POR EL JUEZ DE DISTRITO Y PRESCINDIR 

DE TENERLO POR NO PRESENTADO POR ESE MOTIVO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 88 Y 100 DE LA LEY DE LA 

MATERIA). 

 

Hechos: El Juez de Distrito requirió a la recurrente, trabajadora, copias del escrito de agravios faltantes, con el 

apercibimiento que de no hacerlo tendría por no interpuesto el recurso de revisión, de conformidad con el artículo 

88 de la Ley de Amparo. Posteriormente, ante el incumplimiento, hizo efectivo el apercibimiento. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina, de la interpretación de los artículos 88 y 100 de 

la Ley de Amparo, que las copias faltantes del escrito de expresión de agravios del recurso de revisión en el juicio 

de amparo indirecto promovido por un trabajador, deben obtenerse de oficio por el Juez de Distrito y prescindir 

de tenerlo por no presentado por ese motivo. 

 

Justificación: Ello es así, porque aun cuando es verdad que el artículo 88 de la Ley de Amparo no exceptúa a la 

parte trabajadora de la exhibición de las copias de los agravios cuando opte por la presentación impresa del recurso 

de revisión, esa disposición debe interpretarse en forma amplia y en aras del acceso a la jurisdicción, conforme al 

artículo 17 de la Constitución General, a fin de aplicar la excepción que para exhibir copias del recurso de queja 

estableció el propio legislador en el diverso 100, último párrafo, del mismo ordenamiento; esto es, ante la 

presencia de dos reglas que regulan recursos semejantes (revisión y queja) en donde en la primera el legislador 

omitió incluir en la excepción a la parte trabajadora y en la otra expresamente lo hizo, conforme al principio pro 

persona debe optarse por la regla que contiene un mayor beneficio; esto es, excepcionar a aquélla de tener por no 

interpuesto el recurso de revisión ante la falta de exhibición de las copias respectivas, pues en ese caso el órgano 

jurisdiccional deberá expedirlas. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 21/2022. 6 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: María Isabel Rodríguez Gallegos. Secretaria: 

Ana María Avendaño Reyes. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025438 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: II.2o.P.6 P (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Común, 

Penal) 
  

 

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. PROCEDE 

CONTRA LAS DETERMINACIONES DE MERO TRÁMITE DEL TRIBUNAL DE ALZADA EMITIDAS AL SUSTANCIAR EL DIVERSO 

DE APELACIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la determinación del Tribunal de Alzada, en la que 

consideró que la resolución del juzgado de ejecución que declaró procedente pero infundado el recurso de revocación 

que interpuso contra la diversa en la que programó hora y fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 124 

de la Ley Nacional de Ejecución Penal, no es impugnable a través del recurso de apelación. El órgano de control 

constitucional desechó de plano la demanda, al estimar actualizada de forma manifiesta e indudable la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo (definitividad), pues previamente a promover 

el juicio debió agotar el recurso de revocación. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, en observancia al principio de definitividad en el juicio 

de amparo indirecto, el quejoso debe agotar el recurso de revocación previsto en el artículo 130 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal, contra el auto que desecha la apelación interpuesta dentro de un procedimiento de ejecución, en virtud 

de que dicho medio de impugnación también procede contra las determinaciones de mero trámite que el Tribunal de 

Alzada emita al sustanciar el recurso de apelación dentro de esa etapa. 

 

Justificación: De nuevas reflexiones, este Tribunal Colegiado de Circuito considera que si bien el artículo 130 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, que regula el recurso de revocación, sólo se refiere a las determinaciones del "Juez de 

Ejecución", ello no significa que únicamente proceda contra las resoluciones emitidas por el juzgado de primera instancia 

y deban excluirse las pronunciadas por el tribunal de segundo grado en el procedimiento de ejecución. Lo anterior es así, 

por varias razones. Primera, en la segunda instancia del procedimiento de ejecución también se emiten diversas 

determinaciones de mero trámite al sustanciar la apelación, las cuales, en caso de causar agravio, deben ser materia de 

análisis horizontal de legalidad. Por lo que aceptar que el recurso de revocación solamente procede contra 

pronunciamientos de mero trámite del Juez de Ejecución de primera instancia y excluir las emitidas por el Tribunal de 

Alzada, impactaría negativamente en los fines y principios que inspiraron al nuevo modelo de justicia penal, toda vez que 

el recurso de revocación es un medio de defensa amplio, a efecto de tutelar el derecho del justiciable a un recurso efectivo. 

Lo anterior se corrobora con el artículo 3, fracción XI, de la ley citada, en el sentido de que "Juez de Ejecución" se refiere, 

de manera genérica, a las autoridades judiciales que pueden solucionar las controversias que se susciten en esa materia, 

sin hacer distinción entre los órganos jurisdiccionales de primera y segunda instancias (esto es, el Juez de Ejecución –
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propiamente dicho– y el Tribunal de Alzada), al ser los encargados de dilucidar las cuestiones que surjan de una 

controversia en materia de ejecución penal (en ambas instancias). No se soslaya que en la fracción XVI del mismo precepto 

se conceptualiza como "órgano jurisdiccional" al Juez de Control, al Tribunal de Enjuiciamiento y al Tribunal de Alzada, ya 

sea del fuero federal o local; sin embargo, se considera que se refiere expresamente a los órganos judiciales que 

intervienen en el procedimiento oral precisado en el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales (el cual 

no abarca la etapa de ejecución penal). Segunda. Admitir que la revocación en ejecución penal sólo procede contra 

resoluciones de mero trámite en primera instancia, implicaría una carga excesiva en el juicio de amparo indirecto, que 

sería la única vía de control judicial frente a determinaciones de la alzada (de mero trámite), lo que es contrario a la 

sistemática del juicio de amparo en sinergia con el nuevo proceso penal. En efecto, los principios rectores y la naturaleza 

jurídica del juicio de amparo, como medio extraordinario de defensa, previo agotamiento de todos los recursos ordinarios, 

no han variado con la implementación del nuevo sistema de justicia penal; al contrario, se ha reforzado con diversas 

instituciones y figuras jurídicas que someten a control judicial previo numerosas determinaciones que antes eran 

irrecurribles. Por ello, para efectos del juicio de amparo, es necesario que se acuda a los principios que lo conforman, para 

realizar una interpretación extensiva y funcional de algún precepto de cualquier legislación, para evitar que se trastoque 

su naturaleza excepcional, y con ello que se convierta en una instancia judicial más en un procedimiento ordinario. Tercera. 

El artículo 130 de la ley especializada debe interpretarse de manera armónica y congruente con la teleología del juicio de 

amparo, para que ambos sean funcionales y complementarios, atendiendo, en primer orden, a la naturaleza de excepción 

que caracteriza a la instancia constitucional, lo cual se logrará observando los principios que rigen al primero y, en 

segundo, para impedir que se entorpezcan con dilaciones innecesarias los procedimientos, al evitar que los órganos 

jurisdiccionales, dentro de su ámbito competencial, resuelvan controversias de mero trámite. De estimar que debe 

partirse de una interpretación literal o gramatical, se establecería que las resoluciones de mero trámite que pronuncian 

los órganos jurisdiccionales de segunda instancia no son recurribles a través de la revocación, y que su único medio de 

defensa sería el juicio de amparo indirecto, lo que generaría un exceso en el uso de un medio de control constitucional 

que entorpecería el procedimiento jurisdiccional ordinario, lo que contravendría la pronta y expedita impartición de 

justicia prevista en el artículo 17 constitucional. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Queja 11/2022. 7 de abril de 2022. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mario Montellano Iturralde. Ponente: 

Julio César Gutiérrez Guadarrama. Secretario: Oscar Vázquez Ortiz. 

 

Sentencia  

QUEJA 11/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31022&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Registro: 2025437 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: II.2o.P.5 P (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Común, 

Penal) 
  

 

RECURSO DE REVOCACIÓN. CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL DIVERSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA UNA 

DETERMINACIÓN DICTADA EN UNA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PENAL, DEBE 

AGOTARSE EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y NO EL ESTABLECIDO EN LOS 

DIVERSOS 465 Y 466 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la determinación del Tribunal de Alzada, en la que 

consideró que la resolución del juzgado de ejecución que declaró procedente pero infundado el recurso de revocación 

que interpuso contra la diversa en la que programó hora y fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 124 

de la Ley Nacional de Ejecución Penal, no es impugnable a través del recurso de apelación. El órgano de control 

constitucional desechó de plano la demanda, al estimar actualizada de forma manifiesta e indudable la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo (definitividad), pues previamente a promover 

el juicio, debió agotar el recurso de revocación previsto en los artículos 465 y 466 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra el auto que desecha el recurso de apelación 

interpuesto contra una determinación dictada en una controversia jurisdiccional del procedimiento de ejecución penal, 

debe agotarse el diverso de revocación previsto en el artículo 130 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y no el establecido 

en los diversos 465 y 466 del Código Nacional de Procedimientos Penales, previamente a promover el juicio de amparo 

indirecto. 

 

Justificación: En el artículo 8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal se prevé la supletoriedad, entre otras legislaciones, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para todo lo no previsto en aquélla; sin embargo, los artículos 465 y 466 del 

código procesal en cita son inaplicables supletoriamente al procedimiento de ejecución, en lo relativo al recurso de 

revocación, pues el artículo 130 de la ley nacional invocada regula con plenitud ese medio de impugnación (hipótesis de 

procedencia, término para su interposición, efectos, tramitación y tiempo para resolverse). Motivo por el cual, para 

analizar la definitividad, como causal de improcedencia del juicio de amparo, debe hacerse en términos del referido 

artículo 130 y no de los artículos 465 y 466 aludidos, por ser la Ley Nacional de Ejecución Penal la que regula el acto que 

reclamó la parte quejosa y establece suficientemente la forma en que debe tramitarse y resolverse el recurso de 

revocación y, en consecuencia, la supletoriedad no se actualiza en el caso. Máxime que la etapa de ejecución no forma 

parte del procedimiento penal, conforme al artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, según el cual, el 

proceso dará inicio con la audiencia inicial y finalizará con la sentencia firme, lo que corrobora que la legislación aplicable 
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es la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Queja 11/2022. 7 de abril de 2022. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mario Montellano Iturralde. Ponente: 

Julio César Gutiérrez Guadarrama. Secretario: Oscar Vázquez Ortiz.  

 

Sentencia  

QUEJA 11/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31022&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Registro: 2025436 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: 2a./J. 51/2022 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Común, 

Laboral) 
  

 

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PARA OFRECERLAS 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA 

EN EL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA UN CONVENIO CELEBRADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 987 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes divergieron en torno a si cuando en amparo indirecto se 

impugna el acuerdo por el que se aprueba un convenio celebrado en términos del artículo 987 de la Ley Federal del 

Trabajo, el quejoso puede o no ofrecer pruebas con fundamento en el artículo 75, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el supuesto de excepción 

para ofrecer pruebas en el juicio de amparo, previsto en el artículo 75, párrafo segundo, de la ley de la materia, se actualiza 

cuando en amparo indirecto un trabajador impugne un convenio celebrado en términos del artículo 987 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

 

Justificación: De conformidad con los artículos 33, párrafo segundo y 987 de la Ley Federal del Trabajo, para la procedencia 

de la aprobación y ratificación del convenio presentado por las partes interesadas, la autoridad tiene la responsabilidad 

de verificar que éste no implique renuncia de derechos del trabajador, lo cual constituye un punto de derecho que se 

encuentra sujeto a demostración. De ahí que, tratándose del procedimiento paraprocesal en mención, se actualiza el 

supuesto del segundo párrafo del artículo 75 de la Ley de Amparo, porque la ley que rige dicho procedimiento no establece 

la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas tendentes a demostrar que el convenio no cumple con los extremos 

previstos en los artículos 33 y 987 de la ley laboral (que no exista renuncia de derechos de los trabajadores), lo que legitima 

al trabajador a ofrecer pruebas en el amparo indirecto que se promueva contra la resolución que recaiga a ese 

procedimiento, al no haber tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad responsable. Lo anterior, en el entendido de 

que las únicas pruebas que serán admisibles en este supuesto son las tendentes a acreditar que el convenio aprobado y 

ratificado por la autoridad laboral contiene renuncia de derechos del trabajador, lo cual queda sujeto a la prudente 

valoración que realice el Juez de Distrito en cada caso. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de tesis 67/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero del Primer 

Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 10 de agosto de 2022. Mayoría de tres 

votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales y Loretta Ortiz Ahlf. Disidentes: 
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Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Oliver 

Chaim Camacho.  

Tesis y criterio contendientes:  

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

23/2018, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.T.195 L (10a.), de rubro: "PRUEBAS EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. PUEDEN OFRECERSE CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES EL ACUERDO 

QUE APRUEBA UN CONVENIO SUSCRITO EN EL PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO 987 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 62, Tomo IV, enero de 2019, página 2609, con número de registro digital: 

2019028; y,  

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 88/2019.  

Tesis de jurisprudencia 51/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 

de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.  

 

Sentencia  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 67/2020. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el 

punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31021&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Registro: 2025435 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: I.2o.P.3 P (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Penal)   

 

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSICIÓN DE ESA MEDIDA CAUTELAR EN UN PRIMER PROCESO PENAL NO ES 

MOTIVO SUFICIENTE PARA QUE TAMBIÉN SE IMPONGA EN EL SEGUNDO, PUES ELLO NO EXIME DE JUSTIFICARLA CON 

BASE EN LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD, NECESIDAD E IDONEIDAD PREVISTOS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Hechos: Al quejoso se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva justificada porque se encontraba sujeto a esa 

misma medida en otro proceso penal, lo cual se consideró un obstáculo material para la imposición de una medida cautelar 

distinta; además de que el artículo 157 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que la prisión preventiva 

no se podrá combinar con otras medidas cautelares previstas en esa legislación. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la decisión de imponer la prisión preventiva justificada 

debe motivarse de acuerdo con los artículos 153 a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales y los principios de 

proporcionalidad, necesidad e idoneidad, aunque el imputado se encuentre en prisión preventiva por un asunto diverso. 

 

Justificación: La solicitud y análisis sobre la imposición de medidas cautelares en el proceso penal está sujeta a los 

parámetros normativos aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales y el debate que sostengan las partes 

en la audiencia respectiva, en términos de los artículos 153 a 171 de ese ordenamiento procesal y con base en los principios 

de proporcionalidad, necesidad e idoneidad. Por tanto, la decisión sobre qué medida cautelar se ha de imponer debe ser 

resultado de ese procedimiento, sin que se pueda eximir de esa justificación por el hecho de que el imputado se encuentre 

en prisión preventiva por un asunto diverso. Esto es así, ya que el Código Nacional de Procedimientos Penales no prevé 

que se deba imponer la prisión preventiva justificada en un segundo proceso por el solo hecho de que en el primero la 

persona imputada esté sujeta a esa medida; al contrario, aun en ese supuesto se debe justificar su imposición, pues 

aunque constituye un obstáculo material para que se impongan otras medidas, no denota un peligro o riesgo procesal 

que amerite cautelarse. Tampoco obsta lo dispuesto en el artículo 157 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

en el sentido de que la prisión preventiva no podrá combinarse con otras medidas cautelares, salvo el embargo o la 

inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren en el sistema financiero, porque ello es aplicable tratándose 

del mismo proceso penal. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 184/2021. 31 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Alfonso Montalvo 

Martínez. Secretario: Rodolfo Antonio Becerra Jáurez. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025434 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: I.4o.P.7 P (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): 

(Constitucional, Penal) 
  

 

PRISIÓN PREVENTIVA. CUANDO EXCEDE EL PLAZO CONSTITUCIONAL DE DOS AÑOS, LA JUSTIFICACIÓN DE SU 

PROLONGACIÓN DEBE REVISARSE OFICIOSAMENTE POR EL JUEZ DE LA CAUSA, AUN CUANDO SE TRATE DEL SISTEMA 

PENAL MIXTO, PARA CUYA TRAMITACIÓN DEBE APLICARSE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Hechos: En el juicio de amparo indirecto se reclamó, de forma genérica, la omisión de poner en inmediata libertad 

a las recurrentes, no obstante que el proceso que se les sigue llevaba más de tres años en trámite y continúan en 

prisión preventiva. La autoridad responsable negó el acto reclamado y adujo que si bien las quejosas continuaban 

en prisión preventiva, ello obedecía a que en ejercicio de su derecho de defensa y al faltar pruebas por desahogar 

ofrecidas por su defensor, renunciaron al término constitucional para ser sentenciadas. Por tanto, al no desvirtuar 

la parte quejosa dicha circunstancia, el Juez de Distrito sobreseyó en el juicio por inexistencia del acto reclamado. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que fue incorrecto que en la sentencia recurrida 

se determinara la inexistencia del acto reclamado, porque el Juez de la causa tiene la obligación de revisar de 

manera oficiosa la continuidad de la prisión preventiva, cuando el procesado cumpla el plazo de dos años a que 

se refiere la fracción IX del apartado B del artículo 20 de la Constitución General, para el efecto de que dicha 

autoridad resuelva sobre su cese o prolongación, aun tratándose del sistema penal mixto, bajo las reglas 

establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales y los estándares fijados por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

Justificación: De conformidad con los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta oficiosa la 

revisión periódica de la prisión preventiva; por ende, debe hacerse necesariamente al cumplirse dos años desde 

su imposición, pues es obligación del Estado justificar tal necesidad, debido a los principios de excepcionalidad, 

necesidad y proporcionalidad que la rigen, para no contravenir la presunción de inocencia y no tornarse en una 

pena anticipada. Ahora bien, el artículo quinto transitorio de la reforma al Código Nacional de Procedimientos 

Penales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016 y la interpretación jurisprudencial 

de la Primera Sala del Máximo Tribunal, otorgan al Juez del sistema procesal penal mixto una competencia 

excepcional para realizar la revisión de medidas cautelares prevista en ese Código Nacional, llevándose a cabo 

en observancia a la característica de oralidad y bajo los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación, que distinguen al proceso penal acusatorio. Para ello, es necesario que se lleve a cabo 

la audiencia a que se refiere el artículo 162 del referido código, en la que el fiscal deberá probar que se actualizan 

los elementos que la indicada Primera Sala determinó tomar en cuenta para acreditar la necesidad de que continúe 

la prisión preventiva, consistentes en: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; y, c) 

la conducta de las autoridades que participen en el juicio. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 139/2022. 7 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente. Anselmo Mirafuentes 

González, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretarias: María Anel Saavedra López y Daisy Oclica 

Sánchez.  

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas jurisprudenciales 1a./J. 74/2017 

(10a.), de título y subtítulo: "PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE QUE LOS INCULPADOS EN EL 

SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO SOLICITEN LA REVISIÓN DE DICHA MEDIDA, DE 

CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016." y 1a./J. 32/2022 (11a.), de rubro: "PRISIÓN PREVENTIVA 

OFICIOSA. PROCEDE REVISAR SU DURACIÓN EN EL PLAZO DE DOS AÑOS, A QUE SE REFIERE 

EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL Y, EN SU CASO, 

DETERMINAR SI CESA O SE PROLONGA SU APLICACIÓN.", publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación de los viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas y 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, página 

453 y Undécima Época, Libro 13, Tomo III, mayo de 2022, página 2839, con números de registro digital: 

2015309 y 2024608, respectivamente.  

  

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025433 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: VII.2o.C.13 C 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Civil)   

 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE BUENA FE. CUANDO SE SUSTENTA EN EL HECHO DE HABER CELEBRADO COMPRAVENTA 

VERBAL, EL CONOCIMIENTO DE QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA HIPOTECADO EN FAVOR DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO 

PRIMERO, DE LA LEY QUE LO RIGE, NO VICIA EL JUSTO TÍTULO PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

 

Hechos: Una persona demandó la prescripción adquisitiva de buena fe de un terreno y de la casa en él construida 

bajo el dicho de haber celebrado un contrato de compraventa verbal, en el que se pactó el pago parcial de la 

operación y el resto sería entregado en cuanto se expidiera el mandato para realizar las gestiones necesarias ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; sin embargo, la acción se declaró 

improcedente al estimarse que carecía de justo título, en tanto el comprador había tenido conocimiento de que el 

inmueble se encontraba hipotecado ante dicha institución, con la que se había pactado la no enajenación en favor 

de terceros. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el conocimiento de que un inmueble se 

encuentra hipotecado en favor del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), 

en términos del artículo 49, párrafo primero, de la ley que lo rige, no vicia el justo título para la procedencia de 

la acción de prescripción adquisitiva de buena fe. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con el artículo 2181 del Código Civil para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, en virtud del contrato de compraventa se adquiere la propiedad de una cosa o de un 

derecho; por su parte, el diverso artículo 867 establece "El que tiene la propiedad de una cosa puede gozar y 

disponer de ella; pero tal aprovechamiento sólo es lícito en cuanto se hace de acuerdo con los intereses de la 

sociedad.". De este modo, el derecho de propiedad implica un poder jurídico directo sobre la cosa para 

aprovecharla totalmente; es el derecho real que otorga la mayor potestad jurídica en relación con un bien, pues 

los otros derechos reales sólo comprenden formas de aprovechamiento parcial. Así, en virtud de la propiedad se 

adquiere el derecho de disposición (ius abutendi), el de apropiarse de los frutos del bien (ius fruendi) y el de usar 

el bien (ius utendi). El ius abutendi confiere el dominio jurídico pleno de la cosa; en virtud de éste el propietario 

tiene la potestad de decidir sobre todos los actos que afecten la situación jurídica de la cosa, incluyendo la 

traslación del inmueble en propiedad a otras personas y no se pierde por obligarse a no ejecutar ciertos actos 

frente a terceros, sino sólo en el caso en que se transfiera a un tercero esa potestad. Por tanto, cuando una persona 

adquiere en compraventa la propiedad de un inmueble sin limitación alguna, en virtud del ius abutendi, a él le 

corresponde decidir sobre el estatus jurídico de la cosa, por lo que válidamente puede obligarse en la medida y 
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grado que conforme a sus intereses convengan; sin embargo, si conforme a la potestad de domino que le 

corresponde, el propietario se obliga a un no hacer, como ocurre en el caso a no enajenar (entre otras) el inmueble 

sin consentimiento del acreedor hipotecario bajo la sanción de tener por vencido anticipadamente un crédito y 

rescindida la relación contractual, ello no elimina el ius abutendi con el que cuenta el propietario; por ello, el que 

una persona pacte en un convenio o contrato la enajenación del inmueble en favor de terceros, siguiendo las 

directrices y términos prescritos por el artículo 49, párrafo primero, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, no desaparece o anula su potestad de dominio jurídico sobre la cosa para 

enajenarla, de modo que pase del propietario a la institución acreditante, porque entender con ese alcance a las 

cláusulas contractuales acordadas al amparo de dicha disposición normativa, iría en contra de lo previsto en el 

artículo 2234 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave que prohíbe convenir la no 

enajenación del inmueble a tercera persona y, además, haría nudo propietario al Infonavit y usufructuario al 

comprador del inmueble, aspecto que es contrario al artículo 3o., fracción II, inciso a), de la ley de dicho 

organismo, que dispone como objetivo la operación de un sistema de financiamiento que permita a los 

trabajadores obtener créditos para la adquisición de habitaciones. Por tanto, si la cláusula pactada conforme al 

artículo 49, párrafo primero, referido, no deslegitima al comprador del inmueble para disponer de él y, desde 

luego, para enajenarlo; entonces, el que un ulterior adquiriente del inmueble cuente con el conocimiento del 

contrato de crédito con pacto de no enajenar, no puede fungir como un vicio que anule la buena fe del título 

imperfecto en la acción de prescripción adquisitiva. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 624/2021. 8 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Huesca Ballesteros, 

secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025432 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: 2a./J. 52/2022 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): 

(Administrativa) 
  

 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA CONTEMPLADA EN EL 

ARTÍCULO 8, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA NO SE ACTUALIZA CUANDO EN EL PRIMER JUICIO DE 

NULIDAD SE TUVO POR NO PRESENTADA LA DEMANDA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron si la causal de improcedencia del juicio 

contencioso administrativo prevista en la fracción XVI del artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, referente a cuando la demanda se hubiere interpuesto por la misma parte y en contra del mismo acto 

impugnado, por dos o más ocasiones, se actualiza cuando la primera demanda se haya tenido por no presentada.  

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la causal de improcedencia 

prevista en la fracción XVI del artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no se actualiza 

cuando en el primer juicio de nulidad se tuvo por no presentada la demanda.  

 

Justificación: De conformidad con el derecho de tutela judicial efectiva, en su vertiente de recurso efectivo, relacionado 

con el principio pro actione, la causal de improcedencia contenida en el artículo 8, fracción XVI, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, en la que se establece la improcedencia del juicio de nulidad cuando la 

demanda se hubiere interpuesto por la misma parte y en contra del mismo acto impugnado, por dos o más ocasiones, 

sólo se actualiza si la primera demanda se hubiera tenido por presentada, ya que la consecuencia jurídica en caso contrario 

-tenerla por no presentada-, es precisamente que ésta nunca existió, lo que consecuentemente no generó efecto jurídico 

alguno y, por tanto, no existe la duplicidad en su presentación. Por lo que, en ese supuesto, es menester que la Sala o el 

Magistrado instructor, según sea el caso, se cercioren de que la primera demanda se tuvo por presentada, pues podría 

acontecer que nunca se tramitó y, por ende, que tampoco se le permita al actor la defensa de sus intereses en el segundo 

juicio de nulidad promovido en contra del mismo acto impugnado, lo que lo dejaría en estado de indefensión. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 46/2022. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 

ambos en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, y el Décimo Tercero en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 10 de agosto de 2022. Mayoría de tres votos de los Ministros Loretta Ortiz 

Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 

Morales. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández.  

Criterios contendientes:  
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo 

Circuito, al resolver los amparos directos 328/2021, 350/2021 y 353/2021, el sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo 

directo 345/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 742/2018.  

Tesis de jurisprudencia 52/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 

del treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.  

 

Sentencia  

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS (ANTES CONTRADICCIÓN DE TESIS) 46/2022. 

 Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el 

punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31020&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Registro: 2025431 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: VII.2o.C.18 K 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Común)   

 

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. TIENE ESE CARÁCTER QUIEN RECLAMA EN EL AMPARO INDIRECTO 

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA REANUDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE Y, POR ELLO, NO PUDO CONTROVERTIR LA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN SU CONTRA. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó, entre otros, la falta de notificación personal 

del proceso al dejarse de actuar por más de noventa días en términos del artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en donde alegó que esa falta de notificación le impidió defenderse de la 

sentencia ejecutoriada que se dictó en su contra. El Juzgado de Distrito desechó de plano la demanda de amparo al 

considerar que contra la reanudación al procedimiento debió haberse agotado el incidente de nulidad de notificaciones. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que quien reclama en el amparo indirecto la falta de 

notificación personal de la reanudación del procedimiento por inactividad procesal, en términos del artículo 81 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y que, por ello, no pudo controvertir la 

sentencia condenatoria dictada en su contra, debe considerarse que ostenta el carácter de persona extraña a juicio por 

equiparación. 

 

Justificación: Lo anterior, porque conforme a la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

identifica como la persona extraña a juicio a aquella que sufre una afectación derivada, en alguna forma, de la transgresión 

a su derecho de audiencia, ya sea porque se afecta su esfera jurídica en un procedimiento donde no es parte o siendo 

parte se le condene sin que materialmente haya ejercido dicho derecho, pese a la existencia de un llamamiento formal al 

juicio. Al primero se le ha denominado persona extraña en estricto sentido y, al segundo, persona extraña por 

equiparación. De este modo, esta última figura tiene como finalidad proteger el derecho de audiencia de quien, habiendo 

sido señalado como parte en el procedimiento, no fue emplazado o lo fue incorrectamente; por lo que se estará frente a 

una demanda promovida por persona extraña al proceso, cuando se reclamen vulneraciones procesales que, en lo 

individual o en su conjunto, le impidieron conocer de partes sustanciales del litigio en afectación a su derecho de 

audiencia. En ese sentido, la falta o indebido emplazamiento a un proceso ha sido el caso explorado por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; sin embargo, dado que los derechos de audiencia y debido proceso legal comprenden diversas 

actuaciones y constituyen derechos humanos de integración compleja, pueden existir vulneraciones distintas a la falta de 

emplazamiento o su verificación indebida que también colocan a las personas en carácter equiparable a las extrañas pese 

al conocimiento del proceso mismo. En ese tenor, cuando sucede un periodo prolongado de inactividad en el proceso, se 

genera su desvinculación procesal, pues así lo reconoce el artículo 81 citado, al señalar que debe notificarse 
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personalmente la reanudación del proceso después de noventa días de inactividad. En consecuencia, cuando se reclama 

en amparo ese tipo de actuaciones, y se alega que la falta de notificación personal generó que no haya podido controvertir 

una sentencia condenatoria, pese al llamamiento formal de una persona a juicio, debe considerarse a la quejosa como 

extraña equiparada, porque en esa hipótesis se le priva de uno de los elementos sustanciales de la debida defensa, que 

consiste en la posibilidad de poder recurrir las determinaciones jurisdiccionales; lo cual es una hipótesis equiparable a no 

haber gozado de audiencia misma, porque ningún efecto práctico tendría dar la oportunidad de contestar la demanda si 

no se permite la revisión de la sentencia condenatoria. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 177/2022. 22 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos, con voto aclaratorio del Magistrado Alfredo 

Sánchez Castelán. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa. 

 

Sentencia  

QUEJA 177/2022. 

Votos emitidos  

45036 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31019&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=45036&Clase=VotosDetalleBL


 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2025430 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: VIII.1o.C.T. J/1 

C (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Común)   

 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. LA VALIDEZ DEL FORMATO RT-09 EXPEDIDO POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), EN CUMPLIMIENTO A UN LAUDO LABORAL 

CONSTITUYE COSA JUZGADA, POR LO QUE NO DEBE SER MATERIA DE ESTUDIO EN AQUÉL NI EN EL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO. 

 

Hechos: En un juicio ordinario mercantil se demandó el pago del seguro institucional pactado, derivado del dictamen de 

invalidez reconocido a la trabajadora actora en el formato RT-09, expedido a su favor por el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. El Juez de origen dictó sentencia definitiva considerando que la actora 

no acreditó su acción, por lo que absolvió a la aseguradora demandada de las prestaciones que le fueron reclamadas, lo 

que fue confirmado al resolverse el recurso de apelación interpuesto contra dicha determinación. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la validez del formato RT-09 expedido por el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en cumplimiento a un laudo laboral constituye 

cosa juzgada, por lo que no debe ser materia de estudio en el juicio ordinario mercantil de origen ni en el juicio de amparo 

directo. 

 

Justificación: Lo anterior, porque si el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado emitió el 

formato RT-09 en el que se reconoce el estado de invalidez del trabajador, como consecuencia de lo decidido en el laudo 

de un juicio laboral, no puede analizarse en diversa instancia si dicho formato se expidió cumpliendo los requisitos legales 

correspondientes pues, en todo caso, correspondería a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje revisar y determinar si 

se acató o no la condena que impuso. De manera que su legalidad no puede variarse ni analizarse en un juicio ordinario 

mercantil ni en el juicio de amparo directo, al constituir cosa juzgada, pues la citada Junta tiene atribuciones para ejecutar 

actos materialmente jurisdiccionales y capacidad para hacer cumplir sus resoluciones; por tanto, sus determinaciones 

tienen efectos legales dentro del juicio ordinario mercantil de origen, al tratarse de un laudo dictado en un juicio laboral 

en el que se condenó a dicho instituto al otorgamiento y pago a favor de la parte trabajadora, de una pensión de seguridad 

social, por considerar que demostró un estado de invalidez, que fue lo que originó que dicho instituto expidiera el citado 

formato RT-09; de ahí que resulte innecesario que en forma obligada se ofrezca como prueba el laudo respectivo para 

convalidar aquél. En consecuencia, cuando se demanda a la aseguradora por el pago de la póliza de seguro 

correspondiente, queda legalmente vinculada con lo resuelto en el juicio laboral, dados los efectos de la cosa juzgada, 

aunque no haya sido parte. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
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Amparo directo 621/2020. 22 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Rodríguez. 

Secretaria: Araceli Ramírez Aguilera.  

Amparo directo 470/2020. Metlife México, S.A. 29 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 

Arizpe Rodríguez. Secretaria: Araceli Ramírez Aguilera.  

Amparo directo 641/2020. Metlife México, S.A. 6 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Mario 

Israel Pérez Herrera, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Ignacio Espinosa Lara.  

Amparo directo 155/2021. Metlife México, S.A. 3 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 

Saldaña Arrambide. Secretario: Jorge Salvador Álvarez Cano.  

Amparo directo 88/2021. Metlife México, S.A. 23 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Arizpe Rodríguez. Secretario: José Roberto Gallegos Santelices.  

 

Sentencia  

AMPARO DIRECTO 621/2020. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el 

punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31018&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Registro: 2025429 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: X.C.1 C (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Común)   

 

JUICIO ORDINARIO CIVIL PLENARIO DE POSESIÓN. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN QUE ORDENA LA 

CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO AL DECLARAR IMPROCEDENTE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN OPUESTA POR 

EL DEMANDADO, NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL NO AFECTAR SUS DERECHOS SUSTANTIVOS. 

 

Hechos: El tribunal de apelación declaró improcedente la excepción de prescripción opuesta por el demandado 

en un juicio ordinario civil plenario de posesión, revocó la resolución del Juez de primera instancia que dictó en 

la audiencia previa y de conciliación y ordenó la continuación del juicio principal hasta su conclusión  

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la resolución del tribunal de apelación que 

ordenó la continuación del procedimiento, al declarar improcedente la excepción de prescripción opuesta por el 

demandado en un juicio ordinario civil plenario de posesión, no constituye un acto de imposible reparación para 

efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, al no afectar sus derechos sustantivos. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, los actos 

de ejecución irreparable son aquellos que producen una afectación material a los derechos sustantivos tutelados 

por la Constitución General y por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte; por ende, 

ya no hay posibilidad de considerar dentro de ese concepto los actos que producen efectos meramente formales, 

por lo que con la emisión del acto reclamado no existe una afectación a derechos sustantivos, toda vez que la 

improcedencia de la excepción de prescripción opuesta por el demandado tiene como consecuencia la prosecución 

del juicio, luego, sólo produce efectos intraprocesales, cuyas consecuencias pueden extinguirse en la realidad sin 

haber generado afectación alguna a los derechos fundamentales del quejoso y sin dejar huella en su esfera jurídica, 

de resultar favorable a sus intereses la sentencia definitiva que eventualmente se emita y, en caso contrario, estará 

en aptitud de hacerla valer en el juicio de amparo directo correspondiente, una vez agotado el medio de 

impugnación respectivo. Lo anterior, en similitud jurídica con la tesis de jurisprudencia P./J. 1/2016 (10a.), 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CADUCIDAD 

DECRETADA EN LA PRIMERA INSTANCIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA NO CONSTITUYE 

UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO." 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 2/2022. Armando Paz Contreras. 3 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Eduardo Antonio Méndez Granado. Secretaria: María del Socorro Vidal Oramas.  

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 1/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo I, abril de 2016, página 15, con número de registro digital: 

2011428. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2025428 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: IV.1o.A.3 A 

(11a.)  

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): 

(Administrativa) 
  

 

INTERESES. LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN NO IMPLICA PARA LA AUTORIDAD HACENDARIA LA 

OBLIGACIÓN DE CUBRIR AQUÉLLOS CON MOTIVO DE QUE LA NORMA FUE DECLARADA INCONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto en contra de las autoridades estatales y municipales respecto del 

proceso legislativo de los artículos 203, fracción III, 212, fracción I y 237, fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León; así como el diverso numeral 1 de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León, con motivo del primer acto de aplicación que se hizo consistir en la 

realización del pago en efectivo de cesión municipal correspondiente al 17 % del área del bien inmueble sobre el cual se 

solicitó una licencia de construcción de edificación unifamiliar, como opción para no ceder dicha superficie a favor del 

Municipio. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se declara la inconstitucionalidad, por violación 

a los principios de proporcionalidad y equidad de la disposición local que prevé para la realización de toda acción urbana 

la obtención de la licencia, y en el caso de nuevas construcciones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento 

autorizado en predios habitacionales unifamiliares, la cesión del 17 % –diecisiete por ciento– del área libre de afectaciones 

o veintidós metros cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor; pudiendo optarse por el pago a favor del 

Municipio, el efecto de la sentencia implica no sólo que se inapliquen los dispositivos mientras se encuentran vigentes, 

sino también la devolución del pago que realizó en cumplimiento a la disposición con actualizaciones, empero, no el pago 

de intereses, pues estos últimos no tienen una naturaleza restitutoria, sino indemnizatoria. 

 

Justificación: Los intereses en materia fiscal tienen una naturaleza indemnizatoria en relación con los daños y perjuicios 

causados por el contribuyente al erario a causa del incumplimiento de una obligación fiscal; asimismo, se han establecido 

respecto de ciertos supuestos, como es el caso de mora por parte de la autoridad respecto del plazo legal para efectuar 

una devolución del pago de lo indebido, sin embargo, no es la regla general y sólo corresponde pagarlos a la autoridad 

cuando la ley tributaria que regula la contribución específica así lo disponga. Ahora, la inconstitucionalidad de las normas 

que prevén la cesión de terreno o la opción de pagar el 17 % del terreno que se hubiere cedido, prevista en los artículos 

203, fracción III, 212, fracción I y 237, fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, trae consigo que el entero efectuado por el contribuyente con motivo 

de la opción que ejerció sea equiparable al pago de lo indebido, al haber cesado para éste el supuesto legal que dio origen 

al hecho generador de la contribución; sin embargo, no actualiza, por sí, como efecto restitutorio de la sentencia de 

amparo la procedencia del pago de intereses, ante la inexistencia de mora o actuación ilegal de la autoridad, pues tanto 

ésta al recibir el entero, como el contribuyente al hacerlo, actuaron dentro del marco previsto en la ley, lo cual tiene 
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explicación lógica en el hecho de que la sentencia protectora se dicta posteriormente, y es de ésta de la que proviene el 

derecho a la devolución; sin que resulte aplicable lo dispuesto en el artículo 23 del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, 

porque debe entenderse que la materia del asunto no versó sobre la indebida actuación de la autoridad responsable por 

no realizar la devolución de pago de lo indebido, sino respecto de la inconstitucionalidad de la norma que establece la 

contribución y cuya legislación no contempla el pago de intereses. Por tanto, los efectos de una sentencia de amparo que 

implican la devolución del pago efectuado no generan la obligación de cubrir intereses por la autoridad hacendaria, pues 

éstos por su naturaleza no implican la restitución de aquellas cantidades que no se encontraban dentro del patrimonio 

del quejoso, lo cual es acorde con el artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo y las tesis de jurisprudencia 2a./J. 137/2010 

y 2a./J. 144/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intituladas: "LEYES TRIBUTARIAS. 

LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES ENTERADAS, DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS, COMO EFECTO DE LA SENTENCIA DE 

AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, 

NO COMPRENDE EL PAGO DE INTERESES INDEMNIZATORIOS (CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO)." 

y "DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES CON MOTIVO DE LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN 

QUE SE FUNDÓ SU PAGO. NO COMPRENDE EL PAGO DE INTERESES INDEMNIZATORIOS POR EL RETRASO EN SU 

CUMPLIMIENTO (CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO)." 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 91/2021. María Patricia Sada Quirós y otros. 9 de septiembre de 2021. Unanimidad de 

votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Alejandro Cavazos Villarreal.  

Amparo en revisión 193/2021. 3 de febrero de 2022. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 

Magistrado Rogelio Cepeda Treviño. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretaria: María Eugenia Urquiza 

García.  

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 144/2012 (10a.) y 2a./J. 137/2010 citadas, aparecen publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, Tomo 2, noviembre de 2012, 

página 1188 y Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 526, con números de registro digital: 

2002141 y 163321, respectivamente. 

 

Sentencia  

AMPARO EN REVISIÓN 193/2021. 

Votos emitidos  

45035 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31017&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=45035&Clase=VotosDetalleBL
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Registro: 2025427 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: XVII.2o.P.A. 

J/17 A (11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito  

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): 

(Constitucional) 
  

 

DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. LOS NUMERALES 12 Y 11 DEL APARTADO IV DE LAS TARIFAS ANEXAS A LAS 

LEYES DE INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021, RESPECTIVAMENTE, QUE 

PREVÉN EL COBRO DE $15,000.00 POR EL SERVICIO DE INSCRIPCIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE PROPIEDAD 

INMUEBLE O GARANTÍAS CONSTITUIDAS SOBRE ÉSTOS, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 

Hechos: Los quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra los numerales 12 y 11 del apartado IV de la tarifa 

anexa de las Leyes de Ingresos del Estado de Chihuahua para los ejercicios fiscales 2020 y 2021, publicadas en el Periódico 

Oficial de esa entidad el 28 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020, respectivamente, que prevén la cuota de 

$15,000.00 por los servicios registrales prestados por la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Notariado, al 

considerar que no guardan un razonable equilibrio con el costo real del servicio, lo que las torna exorbitantes.  

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los numerales 12 y 11 del apartado IV de las tarifas 

anexas a las Leyes de Ingresos del Estado de Chihuahua para los ejercicios fiscales 2020 y 2021, respectivamente, que 

prevén el cobro de $15,000.00 por concepto de derechos relativos a las inscripciones traslativas de dominio de propiedad 

inmueble o garantías constituidas sobre éstos, violan el principio de proporcionalidad tributaria.  

 

Justificación: Lo anterior, porque del procedimiento establecido en el artículo 74 de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad del Estado de Chihuahua para la inscripción de un acto en el Registro Público, no se advierte ninguna actividad 

de alta complejidad o elementos técnicos de ejecución complicada o especializada, por lo que al correlacionarse las 

actividades correspondientes con el cobro de $15,000.00 se erige con claridad una desproporcionalidad entre el cobro y 

el servicio prestado. Lo anterior, toda vez que para fijar el costo debe atenderse únicamente y en forma objetiva al 

despliegue administrativo de actividades e implementación de sistemas directamente relacionados con la prestación del 

servicio de que se trate. En ese contexto, existen razones suficientes para señalar que es desproporcional el cobro de 

derechos por registro, previsto en las tarifas anexas de las leyes citadas, con el servicio prestado, pues la actividad registral 

es sencilla y uniforme.  

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 310/2021. 3 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada 

Sánchez. Secretario: Julio César Montes García.  
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Amparo en revisión 247/2021. 3 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada 

Sánchez. Secretario: Julio César Montes García.  

Amparo en revisión 563/2021. 28 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. 

Secretaria: Diana Montserrat Partida Arámburo.  

Amparo en revisión 565/2021. 28 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Amílcar Asael Estrada 

Sánchez. Secretario: Julio César Montes García.  

Amparo en revisión 693/2021. 10 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy Elizabeth Sánchez 

Corona. Secretaria: Martha Dalila Morales Cruz.  

 

Sentencia  

AMPARO EN REVISIÓN 563/2021. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el 

punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=30758&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Registro: 2025426 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: 1a./J. 128/2022 

(11a.) 
 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Común)   

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. LAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA EMITIDAS POR LOS PLENOS DE 

CIRCUITO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY DE AMPARO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 

REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE JUNIO DE 2021, NO SON SUSCEPTIBLES DE 

CONTENDER EN CONTRA DE UN CRITERIO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE SE ESTIME CONTRARIO. 

 

Hechos: Al promover una denuncia de contradicción de criterios, la parte denunciante argumentó que existía 

contradicción entre lo resuelto por un Pleno de Circuito en una solicitud de sustitución de jurisprudencia presentada ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y lo resuelto por un Tribunal Colegiado de Circuito en un recurso de reclamación 

del que fue parte, denuncia que fue desechada por notoriamente improcedente por acuerdo del Presidente de este Alto 

Tribunal, ante lo cual se interpuso recurso de reclamación. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la resolución emitida por un 

Pleno de Circuito en la que estimó procedente una solicitud de sustitución de jurisprudencia y ordenó su remisión a la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no es susceptible de contender en una contradicción de criterios, 

debido a que la solicitud de sustitución de jurisprudencia recibida en este Alto Tribunal en términos del artículo 230, 

fracción II, de la Ley de Amparo (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

junio de 2021) constituye únicamente una serie de razonamientos por los que el Pleno de Circuito estima que debe 

sustituirse un criterio jurisprudencial, es decir, el Pleno de Circuito no actúa como órgano terminal, sino como parte del 

procedimiento establecido en dicho artículo. 

 

Justificación: De conformidad con el artículo 230, fracción II, de la Ley de Amparo (en su texto anterior a la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021), la solicitud de sustitución de jurisprudencia podrá 

ser promovida por cualquiera de los Plenos de Circuito, previa petición de alguno de los Magistrados de los Tribunales 

Colegiados de su Circuito y con motivo de un caso concreto una vez resuelto, la cual deberá contener las razones por las 

que estimen deba ser sustituido un criterio jurisprudencial; dicha solicitud tiene la finalidad de que el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, o la Sala correspondiente, analice si es procedente sustituir la jurisprudencia que haya 

establecido, lo que no constituye en sí una resolución definitiva que establezca un criterio vinculante, sino como lo 

establece el citado artículo, es una serie de razonamientos que sustentan una solicitud de sustitución de jurisprudencia 

ante este Alto Tribunal, de ahí que no sea susceptible de contender en una contradicción de criterios contra el de un 

Tribunal Colegiado de Circuito que se estime contrario. 

 

PRIMERA SALA. 
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Recurso de reclamación 477/2022. Abelino Vargas Ojeda. 17 de agosto de 2022. Cinco votos de las Ministras 

Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Secretario: Carlos Antonio Gudiño Cicero.  

Tesis de jurisprudencia 128/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 

de veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 

Sentencia  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 477/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el 

punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31016&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Registro: 2025425 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: viernes 4 de 

noviembre de 2022 10:15 h 
 Tesis: PC.III.L. J/5 L 

(11a.) 

Instancia: Plenos 

de Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación 
 Materia(s): (Común, 

Laboral) 
  

 

ACTOS EMITIDOS POR LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES DE PERSONAL DE CONFIANZA DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, AL DIRIMIR Y SUSTANCIAR LOS CONFLICTOS LABORALES 

SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO. CONSTITUYEN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES, POR LO QUE CARECE 

DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contradictorias al analizar si los actos 

emitidos por la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales de Personal de Confianza del Consejo de la Judicatura 

del Estado de Jalisco son materialmente jurisdiccionales y, en su caso, si tiene o no legitimación para interponer el recurso 

de revisión en contra de una sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto, pues mientras uno consideró que sí la 

tenía, el otro estimó que no. 

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que la Comisión Substanciadora de 

Conflictos Laborales de Personal de Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, al dirimir y sustanciar los 

conflictos burocráticos sometidos a su conocimiento, en razón de su competencia, realiza funciones materialmente 

jurisdiccionales, por lo que carece de legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia dictada en el 

juicio de amparo indirecto, al haber emitido tales actos en ejercicio de su potestad jurisdiccional. 

 

Justificación: De los artículos 56, 57 y 72 de la Constitución del Estado de Jalisco, concatenados con lo dispuesto en los 

artículos 148, fracciones I y VI, 154 y 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la misma entidad federativa, se colige 

que el procedimiento especial en el que se dilucidan los conflictos suscitados entre el Poder Judicial del Estado y sus 

servidores públicos –en el que interviene como instructora la Comisión Substanciadora– es un verdadero juicio y, por 

ende, los actos que emite constituyen actos materialmente jurisdiccionales, pues tienden a adjudicar el derecho; en 

consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley de Amparo, la Comisión Substanciadora de Conflictos 

Laborales de Personal de Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco no tiene legitimación para interponer 

el recurso de revisión en contra de una sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto en el que intervino como 

autoridad responsable, al haber emitido el acto reclamado en ejercicio de su potestad jurisdiccional. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 1/2022. Entre las sustentadas por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados en 

Materia de Trabajo, ambos del Tercer Circuito. 31 de agosto de 2022. Mayoría de cuatro votos de los 

Magistrados José Luis Sierra López, Gabriela Guadalupe Huízar Flores, Armida Buenrostro Martínez y 
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Francisco Javier Rodríguez Huezo. Disidentes: Héctor Pérez Pérez y Germán Ramírez Luquín, quienes 

formularon voto particular. Ponente: Armida Buenrostro Martínez. Secretario: Carlos Iván Barajas Cárdenas.  

Tesis y criterio contendientes:  

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

198/2017, el cual dio origen a la tesis aislada III.4o.T. 50 L (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN 

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES DE PERSONAL DE CONFIANZA DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. AL DIRIMIR LOS CONFLICTOS LABORALES 

SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO ACTÚA COMO AUTORIDAD JURISDICCIONAL, POR LO QUE 

CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 2623, con número de registro digital: 2017607, y  

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 81/2021.  

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 

funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 

1/2022, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.  

 

Sentencia  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2022. 

Votos emitidos  

45033 

45034 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el 

punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=31015&Clase=DetalleTesisEjecutorias
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=45033&Clase=VotosDetalleBL
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=45034&Clase=VotosDetalleBL

